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INTRODUCCION

El Concejo Municipol del Municipio de Coveños, es uno Corporoción Políiico y
Administrotivo del orden territoriol elegido por los ciudodonos que odemós de
expedir normos municipoles de corócter vinculonte, tombién ejerce Control
Político sobre todos los dependencios públicos del municipio, por lo que se

instituye como uno outoridod fundomentol de lo odministroción público y en uno
de los principoles escenorios poro el ejercicio de lo democrocio representotivo y
porticipotivo en nuesiro territorio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ortículo76 de lo Ley 1474 de 201 l, el cuol
rezo: "En todo enfidod público, deberó existir por lo menos uno dependencio
encorgodo de recibir, tromitor y resolver los quejos, sugerencios y reclomos que
los ciudodqnos formulen, y que se relocionen con el cumplimiento de lo misión
de lo entídod... Lo Oficino de Control lnterno deberó vigilor que lo otención se
preste de qcuerdo con los normos legoles vigentes y rendiró o lo odministroción
de lo entidod un informe semestrol sobre el porticulor..."; lo Oficino de Control
lnterno se permite presentor el seguimiento reolizodo o los peticiones, quejos,
reclomos, sugerencios y denuncios, poro el periodo comprendido entre el 02 de
enero de 2020 ol 30 de diciembre de 2020.

Por ello, el Concejo como órgono colegiodo que represento los intereses de los

ciudodonos, informo o lo comunidqd todos sus qctividqdes reolizodos en
cumplimiento de sus funciones, con reloción o los solicitudes de Peticiones,
Quejos, Reclomos. Sugerencios y Denuncios - PQRSD - Segundo Semestre 2020.
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INFORME SEMESTRAL CONTROL TNTERNO A PQRDS
PRESENTADO POR:

MERLY MARTINEZ OSORIO

Oficina de Control Interno
Diciembre 2O2O

INFORME SEMESTRAL DE CONTROL INTERNO A PETICIONES,
QUE TAS, RECLAMOS, SUGERENCIAS y DENUNCIAS - PQRSD -

SEGUNDO SEMESTRE 2O2O

La secretaría general, quien hace las veces de oficina de Control Interno del
Concejo municipal de Coveñas, presenta el segundo informe semestral al
seguimiento de peticiones, quejas, reclamos y denuncias de la Contraloría
Municipal de Sincelejo, correspondiente a la vigencia 2O2O, tal como 1o

establece el estatuto anticorrupción o Ley 1474 de 2011.

Esta ley establece en su Artículo 76 y reglamentado por el Decreto Naciona-l
2647 de 2012, La "Ofi.cina de Quejas, Sugerencias A Reclamos, "En toda

recibir. tramitar u resoluer las que_ias, suqerencias u reclamos que los

la entidad.

con las normas leqales uiqentes u rendira a la administración de la entidad un
informe semestral sobre el particular".

manerq como se presta el seruicio público." (Subrayado fuera de texto)

Por otra parte, el Artículo 9" de la ley I474 de 201 1, modificatorio del artículo
L4 de la ley 87 de 1993. Reportes del responsable de control interno., el cual
establece que EI jefe de la Unidad de la Oficina de Control Interno deberá
publicar cada cuatro (4) meses en Ia página web de la entidad, un informe
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pormenorizado del estado del control interno de dicha entidad, so pena de
incurrir en falta disciplinaria grave.

Es así como Ia ley 1755 de 2015. "Por medio de la cual se regula el Derecho
Fundamental de Peticion y se sustituye un título del Código de Procedimiento
Administrativo y de 1o Contencioso Administrativo", Reglamenta el derecho de
petición, otorgado en el artÍculo 23 de la Constitución nacional, en su ArtÍculo
i3 mediante el cual "Toda persona tiene derecho a presentar peticiones

u requerir copias de documentqs, formular consultas. queias, denuncias u

persona mauor cttando se trate de menores en relación a las entidades
dedicadas a su protección o forunación. (subrayado fuera de texto)

INFORME PORMENORIZADO

El presente informe corresponde a las peticiones, quejas, reclamos,
sugerenciás, y denuncias, recibidas en el Concejo Municipal de Coveñas,
durante el periodo comprendido entre enero a diciembre del año 2O2O en los
siguientes medios:
o Página web: www.conceiodecovenas.gov.co Link Atención al
Público/ Peticiones, Quejas, Reclamos, sugerencias y Denuncias (peRSD)
. Presencial: Palacio municipal. Urbanizacíón Alicante Catle 3b No. 4-16
o Redes Sociales:
o Facebook: Concejo Covenas
http s : / / www. facebook. com / concej o. covenas. 3 /o Correspondencia.
o Correo electrónico Institucional:
concei q@concei odecovenas. qov. co
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ANALISIS Y RESULTADOS

De conformidad con las normas anteriormente citadas, se procedió area)ízar
el seguimiento, análisis y verificación a los procedimientos, normas y
controles implementados por el ejecutor directo del proceso de participación
ciudadana en cabeza de la Secretaria General, quien es la dependencia
encargada de los tramites de las solicitudes de las peticiones, quejas,
reclamos, denuncias y derechos de peticiones (PQRSD) recibidas en la
entidad.

PQRSD RECIBIDAS SEGÚN SU NATURALEZA

CONCEPTO TOTAL
RECIBIDAS PORCENTAJE

DERECHO DE PETICION 6 L00%
DENUNCIAS 0 Oo/o

QT .S o ov;o
RECLAMOS Y SUGERENCIAS 0 Oo/o

TOTAL 6 roo%

DERECHOS DE PETICION

o.o%

OTROS
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CLASIFICACIóN Y ATENCIÓN A PQRSD RECIBIDAS

PQRSD

0

DEREcHo or pEIclótrl No coMpETENctA

Con fecha de corte al 30 de diciembre de 2020,las peticiones presentadas con mayor
incidencia son los derechos de petición los cuales tienen una amplia
representatividad, con un porcentaje igual al 100o/o del total recibido durante el
segundo semestre de 2020.

Es necesario tener en cuenta, que los derechos de petición no competencia se
definen en cumplimiento al artículo 33 del Código Contencioso Administrativo "Si el
funcionario a quien se dirige la petición, o ante quien se cumple el deber legal de
solicitar que inicie la actuación administrativa, no es el competente, deberá informarlo
en el acto al interesado, si éste actúa verbalmente; o dentro del término de diez (10)
días, a partir de la recepción si obró por escrito; en este último caso el funcionario a
quien se hizo la petición deberá enviar el escríto, dentro del mismo término, al
competente, y los términos establecidos para decidir se ampliarán en diez (10) días"

t §e"YsIot
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CONCEPTO TOTAL
RECIBIDAS PORCENTAJE

DERECHO DE PETICION 6 too%
DERECHO DE PETICIÓN NO
COMPETENCIA

0 O.Oo/o

TOTAL 6 lOOo/o
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PQRSD RECIBIDAS SEGÚN EL CANAL DE COMUNICACIÓN

PQRSD RECIBIDAS SEGÚru ¡L CANAL DE

coM u N tcAc¡Óru

b§g.Yslot

PRESENTACION

PERSONAL

I Seriesl 5

. CORREO

I elecrRomrco, r I

1 _'," '_--

T
CORREO

ELECTRONICO

1

RECOMENDAC¡ONES

El Concejo Municipal de Coveñas, cuenta entre otros medios con buzón de
sugerencias, quejas y reclamos, con fácil acceso a la comunidad, ubicado en la
entrada principal de las lnstalaciones.

Se recomienda sensibilizar a los funcionarios responsables, sobre la importancia de
contestar oportunamente dentro de los términos de ley, todas las peticiones.
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CONCEPTO TOTAL
RECIBIDAS PORCENTAJE

PRESENTACION PERSONAL 5 83%
PAGINA WEB 0 Oo/o

CORREO ELECTRONICO 1 17"/o
CORREO CERTIFICADO 0 Oo/o

TOTAL 6 TOOo/o
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CONCLUSIONES

Durante el periodo comprendido entre julio y diciembre del año 2O2O se refleja una
óptima clasificación de los documentos recibidos a través de los diferentes canales
de comunicación, para la correcta clasificación de los documentos recibidos por la
entidad.

Se observÓ que las respuestas de las PQRDS de la entidad, tienen claridad y
coherencia, entre el requerimiento presentado por los ciudadanos y la repuesta
emitida por esta dependencia.

Las respuestas emitidas por la Secretaria General de la Corporación a las PeRSD
son oportunas, ósea se brindan dentro de los términos legales.

No se cuantifica porcentaje de PQRSD con respuesta extemporánea al corte de
diciembre de 2020 y el porcentaje del segundo semestre de 2O2O por la entidad ya
que se reduce a ningún caso, por lo cual no hubo necesidad de proceder a solicitar
prorroga ante el peticionario.

El número de solicitudes trasladadas a otras entidades por no ser competencia directa
del Concejo Municipal de Coveñas entre julio y diciembre del año 2O2O corresponde
a 0 PQRSD, es decir, un 0.0% del total de pQRSD tramitadas por la entidad.

El nÚmero de peticiones atendidos mayoritariamente corresponden al canal
presencial, relacionadas con peticiones de documentos, y solicitudes de expedición
de copias o fotocopias principalmente en el semestre.

Secretorio Concejo Municipol Coveños
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